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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectifica RD-2020-251-E-UNC-DEC#FO

 
VISTO:

Que en la RD-2020-251-E-UNC-DEC#FO se han cometido errores involuntarios por
parte de la agente Ana Cecilia Díaz, en cuanto al apellido de Martin César Alaluf y al
nombre del fondo con que se le abonará su participación en la primera Noche de los
Museos Virtual bajo el lema “Museos por la diversidad. Diálogos desde la virtualidad”
realizada el 20 de noviembre del corriente año; y

 

CONSIDERANDO:

Que para solucionar dichos errores es necesario rectificar la RD-2020-251-E-UNC-
DEC#FO;

Por todo ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1°: Rectificar la RD-2020-251-E-UNC-DEC#FO de la siguiente manera:
donde dice Alauf ; debe decir  Alaluf ;como así también, corregir en su Artículo 2°, el
nombre del fondo por el cual se le abonará el trabajo realizado; donde dice “Fondo
Contribución Gobierno Noche de los Museos 2020”;  debe decir “Fondo
Noche de los Museos 2020”.

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC.
Notifíquese y archívese.

ACD
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